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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN   ANTE VÍCTIMAS 

DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 

     

Con el objetivo de dar a conocer a nuestra comunidad escolar en general, el cómo realizar una adecuada denuncia 

de abuso sexual contra menores de edad, presentamos a continuación un protocolo de actuación mínimo, que 

reúne la propuesta de la autoridad competente a todos los Establecimientos Educacionales, que nos permitirá 

colaborar en la protección de nuestros alumnos, continuar con nuestra responsabilidad de contribuir al sano 

desarrollo de nuestros niños, niñas y adolescentes.      

      

¿QUÉ SON LOS DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES?       

     

Los delitos sexuales contra menores de edad están básicamente constituidos por una conducta de contacto, 

abuso, transgresión y/o agresión sexual hacia el menor, caracterizada por la falta o vicio en el consentimiento.       

     

Esta conducta constituye una forma de violencia sexual, en donde está presente como elemento esencial el uso 

de la fuerza o el poder, dirigido hacia fines sexuales, que la víctima no ha consentido o no está en condiciones de 

consentir. Es por esto que por violencia debemos entender no sólo el uso de fuerza física, sino que también todo 

tipo de coerción, ejercicio de presión, abuso de autoridad o confianza, engaño y, en general, cualquier conducta 

que esté encaminada a determinar o doblegar la libre voluntad de la víctima.       

En el caso de los profesores o funcionarios del colegio, el contacto sexual o afectivo (de pareja) con un alumno 

debiera estar totalmente prohibido, dada la relación asimétrica de dependencia del menor o ascendencia del 

adulto sobre éste.     

     

TIPOS DE ABUSO SEXUAL     

  

Abuso sexual propio: acción sexual distinta a la relación sexual, donde quien la realiza es un hombre o mujer hacia 

un niño, puede consistir en tocaciones del abusador hacia el menor o del niño hacia el abusador, pero inducidas 

por él mismo/a.     
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Abuso sexual impropio: A fin de procurar su excitación sexual o la del menor, los expone a hechos de connotación 

sexual, tales serían:      

- Exhibición de genitales     

- Masturbación      

- Sexualización verbal     

- Exposición a pornografía a menores de 18 años (ver o escuchar)     

     

Violación: Todo acceso de penetración sin consentimiento de la víctima por vía genital, anal u oral, haciendo uso 

de la fuerza o intimidando.      

     

Estupro: Ocurre en mayores de 14 años y menores de 18 años de edad, donde el abusador (mayor de edad) se 

aprovecharía de su autoridad y de la relación de dependencia de la víctima, además de su inexperiencia o 

ignorancia sexual.      

     

Producción de pornografía infantil: Participar, en cualquier medida, de la elaboración de material pornográfico 

en la que participan menores de 18 años.      

     

Almacenamiento de material pornográfico: Almacenar material pornográfico en el que se hayan usado a 

menores de 18 años de edad.     

     

Facilitación de prostitución infantil: Facilitar o promover la explotación de actividades sexuales comerciales a 

menores de 18 años de edad.      

     

Además, se puede considerar tipos de abuso sexual infantil:     

- Exhibición ante el menor de los genitales del abusador.     

- Exposición al menor de pornografía.     

- Utilización del menor en la elaboración de material pornográfico.      

- Tocación de los genitales u otras zonas del cuerpo del menor por parte del abusador.     

- Incitación, por parte del abusador, para que el niño le toque los genitales.      

- Contacto buco genital entre el abusador y el niño.     
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- Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con objetos, 

por parte del abusador.     

- Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil.     

- Obtención de servicios sexuales por parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras prestaciones.     

    

Grooming: Corresponde a aquellas acciones deliberadas por parte de un adulto a través de una red social con la 

intención de establecer lazos de amistad con un niño o adolescente en internet, con el objetivo de obtener 

satisfacción sexual, mediante imágenes eróticas o pornográficas del menor de edad o incluso con la intención de 

concretar un encuentro sexual. A diferencia de Ciberbullying (ciberacoso), en el grooming el acosador es un adulto 

con intención sexual.   

   

    

OBLIGACIONES LEGALES     

     

Artículo 173 Código Procesal Penal: Denuncia. Cualquier persona podrá comunicar directamente al ministerio 

público el conocimiento que tuviere de la comisión de un hecho que revistiere caracteres de delito.     

     

Artículo 174 Código Procesal Penal: Forma y contenido de la denuncia. La denuncia podrá formularse por 

cualquier medio y deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su domicilio, la narración 

circunstanciada del hecho, la designación de quienes lo hubieren cometido y de las personas que lo hubieren 

presenciado o que tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare al denunciante.     

En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, quien lo firmará junto con 

el funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. En ambos casos, si el 

denunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego.     

     

Artículo 175 Código Procesal Penal: Denuncia obligatoria. Están obligados a denunciar los directores, inspectores 

y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afecten a los alumnos o que 

hubieren tenido lugar en el establecimiento.      

     

PLAZO: Artículo 175 Código Procesal Penal: Plazo para realizar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo 

anterior deberán hacer la denuncia dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho criminal.      
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Artículo 177 Código Procesal Penal: Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el 

artículo 175, que omitieren hacer la denuncia que en él se   prescribe, incurrirán en la pena prevista en el artículo 

494 de Código Penal (*pie de pág.), o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere.      

     

  TESTIMONIOS      

     

Testimonio de un alumno supuesta víctima: Si un funcionario del colegio recibe el testimonio de un alumno que 

habría sido víctima de abuso sexual, deberá evitar profundizar o solicitar detalles de lo acontecido, con objeto de 

prevenir la Victimización Secundaria. Quien acoge el relato debe informar de manera inmediata a Rectora o al 

Encargado de Protocolo de Actuación, quienes deben proceder a realizar la denuncia pertinente.      

Los funcionarios del colegio NO deben realizar investigación respecto a los antecedentes denunciados ni 

reportados.      

El receptor de la denuncia informará a Rectoría y al Encargado de Protocolo de Actuación sobre lo ocurrido.      

   

En caso de ser necesario, esta decisión se consultará al Asesor Jurídico del establecimiento.     Rectoría presentará 

la denuncia a las autoridades pertinentes, conforme a las disposiciones del artículo 173, 174, 175, 176,177 del 

código procesal penal chileno.      

Rectoría determinará y asignará a un funcionario del colegio la responsabilidad de velar por la integridad física y 

psicológica del menor en este proceso.      

Rectoría, Encargado de Protocolo de Actuación, Encargada de Convivencia Escolar, el Coordinador 

correspondiente al programa y Psicóloga decidirán el momento en que se les informará a los apoderados del 

hecho reportado, pudiendo realizarse esta citación incluso luego de la presentación de la denuncia ante la 

autoridad competente.     

   

Testimonio de un tercero (no afectado por el hecho): Si una tercera denuncia tener conocimiento o una sospecha 

de abuso sexual infantil, el Receptor de la información la deberá dejar registrada en la hoja de Recepción de 

Denuncia (Anexo 1) e informar a Rector del Establecimiento y al Encargado de Protocolo de Actuación.     

 

1. Si el testimonio lo entrega un apoderado:      

La entrevista deberá realizarse por al menos dos funcionarios, quienes pueden ser Rectora del colegio, Encargado 

de Programa de Actuación, Coordinador(a) del Programa correspondiente, Psicóloga o Encargada de Convivencia 

Escolar. De haberse iniciado la entrevista con un funcionario, este al enterarse de la temática a abordar debe 

inmediatamente buscar a un segundo funcionario de los antes mencionados.      
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La entrevista estará dirigida a orientar al denunciante acerca del procedimiento de denuncia que él mismo debe 

realizar ante las autoridades competentes conforme a lo señalado en los artículos  

173 y 174 del código procesal penal chileno, además se le   informa que, de no establecer la denuncia, será el 

colegio quien la realice, pero que puede ser llamado a declarar por Fiscalía o PDI.      

 Sin perjuicio de lo anterior, el colegio solicitará asesoría jurídica para determinar el rol que le compete a la 

institución frente a los hechos denunciados.      

Los funcionarios del colegio NO realizarán acciones de investigación.     

   

2. Si el testimonio lo entrega un alumno:      

La entrevista deberá realizarse por al menos dos funcionarios, quienes pueden ser Rectora del colegio, 

Psicóloga/o, Encargada/o de Convivencia Escolar. De haberse iniciado la entrevista con un funcionario, este al 

enterarse de la temática a abordar debe inmediatamente buscar a un segundo funcionario de los antes 

mencionados.      

Será necesario y exigible además la presencia del apoderado del alumno en la entrevista por lo cual se deberá 

tomar contacto con él de manera inmediata, de no poder asistir, se citará a la brevedad para informar lo 

acontecido, y los procedimientos posteriores.     

La entrevista estará dirigida a orientar al alumno y su apoderado acerca del procedimiento de denuncia donde el 

colegio se encargará de realizar la denuncia en los estamentos pertinentes según lo señalado en el artículo 173 y 

175 del código procesal penal chileno, dejando en conocimiento a ambos que fiscalía o PDI pueden en alguna 

instancia citar al alumno a declarar.     Sin perjuicio de lo anterior, el colegio podrá solicitar asesoría jurídica.    Los 

funcionarios del colegio NO realizarán acciones de investigación.      

   

DÓNDE DENUNCIAR     

Si sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha sido o está siendo abusado sexualmente, la 

Rectora del Establecimiento O Encargado de Protocolo deben concurrir o comunicarse con una de las siguientes 

instituciones: (en orden de recomendación) PDI, Fiscalía, Carabineros de Chile y Tribunales de Familia.      

 

ACCIONES INTERNAS SI EL ABUSADOR PERTENECE AL COLEGIO     

     

SI EL ABUSADOR ES FUNCIONARIO DEL COLEGIO     

Si el supuesto autor del abuso sexual es funcionario del establecimiento, sea profesor(a), auxiliar de aseo, o 

administrativo(a), el Colegio asumirá el principio de inocencia, sin embargo, activará Protocolo de Actuación y 

además el colegio determinará las siguientes acciones por el tiempo que dure el proceso: se apartara de manera 

inmediata del contacto con los alumnos, asignándole nuevas funciones, reubicación del puesto de trabajo o bien  
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se le otorgara un permiso administrativo, es importante que no exista menoscabo laboral y se evite el contacto 

con alumnos del establecimiento, esta media no sólo protegerá a los alumnos sino también al funcionario que fue 

denunciado mientras se clarifican los hechos.      

   

  

SI EL ABUSADOR ES UN ALUMNO DEL COLEGIO      

Si el supuesto autor del abuso sexual denunciado es un alumno del colegio, el Colegio asumirá siempre el principio 

de inocencia, se activará el Protocolo de Actuación y se tendrán en cuenta las siguientes distinciones:     

Alumno(a) victimario(a) menor de 14 años: En este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de 

abuso infantil. Además, no constituye delito e implica solamente medidas de protección. Acá se debe pedir una 

medida de protección para los menores a través de la Oficina de Protección de Derechos.     

Alumno(a) victimario(a) mayor de 14 años: Implica una conciencia de transgresión hacia el otro, lo cual constituye 

un delito y amerita una denuncia formal ante Tribunales de Familia, Carabineros, PDI, Fiscalía.     

Dado que no se tendrá certeza del tiempo que pueda durar el proceso investigativo por parte de la institución 

correspondiente, se solicitará tanto a la familia del afectado como la familia del denunciado el cese de actividades 

escolares por un periodo de 5 días hábiles mientras se toma conocimiento de la evolución de la investigación y se 

desarrolle un plan de reincorporación y de acomodación de los alumnos que resguarden su derecho a la educación 

y su derecho a la seguridad dentro del establecimiento.      

   

     

SI EL ABUSADOR ES APODERADO DEL COLEGIO     

Si el supuesto autor del abuso sexual es un apoderado del colegio, y si al abuso ocurriera dentro del 

establecimiento o fuera del él, el Colegio asumirá el principio de inocencia, sin embargo, activará Protocolo de 

Actuación estableciendo la denuncia correspondiente y además el colegio solicitará al apoderado mantener 

distancia de las inmediaciones del colegio por el tiempo que dure la investigación y se tome sentencia del hecho.      

    

 

 

IMPORTANTE      

INDEPENDIENTE SI SOLO ES SOSPECHA O SI SE TIENE CERTEZA DEL HECHO DE ABUSO SEXUAL, SIEMPRE SE DEBE 

REALIZAR LA DENUNCIA ANTE EL ORGANISMO COMPETENTE ANTES MENCIONADO, PUES DE NO SER ASÍ, USTED 

SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE UN DELITO. NO ES EL COLEGIO EL LLAMADO A SEÑALAR SI HUBO O NO DELITO, 

SINO LA AUTORIDAD COMPETENTE EN ESA MATERIA.     



Complejo Educacional Santa Rita de Casia                                                   Convivencia Escolar 

 pág. 7     * Artículo 494 Código Penal: “Sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM”     

 

     

ACTUACIÓN (DENUNCIA)     

  

Cualquier adulto del establecimiento educacional que tome conocimiento de un delito, aun cuando no cuente 

con todos los antecedentes que le parezcan suficientes o necesarios, deberá poner en conocimiento del hecho, 

en el menor tiempo posible, a la fiscalía, a la rectora del colegio, o al encargado de protocolo de actuación.      

El adulto, la rectora o el encargado de Convivencia Escolar están obligados a denunciar el hecho (artículo 175 

Código Procesal Penal Chileno) ante la fiscalía antes de transcurridas 24 horas desde que se toma conocimiento 

de la situación que podría estar afectando al menor de edad. De lo contrario, se expone a las penas establecidas 

en el código penal. Existiendo la obligación de denunciar, el denunciante se encuentra amparado ante acciones 

judiciales que se puedan derivar de su ejercicio.      

Poner en conocimiento al apoderado de la situación denunciada, salvo que se sospeche que éste podría tener 

participación en los hechos.      

En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar manipular y guardarlos 

en una bolsa cerrada de papel.        

En caso que se estime que el niño/a o adolescente se encuentre en situación de riesgo, esto deberá ser informado 

inmediatamente a la fiscalía, de forma que se adopten las medidas de protección hacia el menor.         

El colegio no debe realizar investigación de ningún tipo, la única obligación es la denuncia inmediata.      

   

 

 

 

 

 

 



Complejo Educacional Santa Rita de Casia                                                   Convivencia Escolar 

 pág. 8     * Artículo 494 Código Penal: “Sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM”     

 

 

 

PLANILLA DE TESTIMONIO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL     

 

Nombre alumno: Fecha: Curso: 

   

     

     

Registro del Testimonio      

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________  
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Medidas a Adoptar y sus participantes 

 (determinar encargado de denunciar, citar a apoderado para anunciar denuncia, definir colaboración, medidas 

inmediatas, etc.   

   

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________  

  

Nombre: _________________________________     Firma: ______________________________  
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE APODERADOS     

      

  

Yo, __________________________________________________, padre, madre, Apoderado o cuidador de 

_________________________________________ del curso ____________, declaro haber sido citado e 

informado de la situación que afecta al niño/a, que se resume 

en_____________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________  

   

Ante esta situación, he sido informado que, por revestir características de delito, la medida que corresponde es 

la denuncia ante las autoridades competentes. Mi decisión al respecto es:        

     

___ Interpondré personalmente la denuncia en Carabineros, Policía de Investigaciones o Fiscalía, informando al 

colegio inmediatamente de realizada, entregando N° de Parte.       

  

___ No interpondré personalmente la denuncia, sabiendo que en tal eventualidad será el establecimiento que 

denunciará.       

        

Fecha: _________________________________________     

     

Nombre: ________________________________________       

     

RUT apoderado/a: ________________________________     

     

Firma: __________________________________________     

     

   

  


